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6.4. Gestión presupuestaria

La Fiscalía General del Estado gestiona una denominada «caja 
fija» dependiente del Ministerio de Justicia. A través de ella se admi-
nistra una partida que atiende gastos corrientes en bienes y servicios.

Estos gastos son generados por órganos que se hallan dentro de la 
órbita de la Fiscalía General: la Fiscal General del Estado, la Inspec-
ción Fiscal, la Secretaría Técnica, la Unidad de Apoyo, las Unidades 
Coordinadoras Especializadas y la Fiscalía del Tribunal Supremo.

La gestión del gasto de caja fija en el ejercicio 2020 se resume en:

Reparaciones, Mantenimiento y Conservación . . . . . . . . . . . . . . . 6.907,20 €
Material, Suministro y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.073,07 €
Atenciones protocolarias y representativas de la FGE . . . . . . . . . 19.905,13 €
Indemnizaciones por razón del servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.360,91 €
Gastos de Publicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.797,96 €

 Total Asignado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265.790,00 €
 Total Ejecutado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167.044,27 €

Por otro lado, para el año 2020 la Fiscalía General del Estado, 
como unidad editora, ha tenido una asignación presupuestaria 
de 10.000 € para el Plan de Publicaciones anual para la edición digital 
de la Revista del Ministerio Fiscal:

 – Revista n.º 8 «Lenguaje jurídico y comunicación», con un gasto 
de 3.868,82 euros.

 – Revista n.º 9 «La Fiscalía Europea y el Proceso Penal Español», 
con un gasto de 3.929,14 euros.

 – Igualmente, se ha editado y publicado el «Código Ético del 
Ministerio Fiscal» con un coste de 3.374,80 euros.

La gestión de la asignación presupuestaria del Plan Nacional con-
tra la droga a la Fiscalía Especial Antidroga para 2020 ha ascendido 
a 17.039,50 €, que se han destinado a la puesta en marcha de una pla-
taforma e-learning de capacitación a distancia.

El deber que las Administraciones tienen para que el Ministerio 
Fiscal conozca el esfuerzo presupuestario de cada una de ellas es 
continuo objeto de debate e hincapié en las comisiones mixtas con el 
fin de que esa información, desglosada en los mejores términos que 
permitan las prácticas de contabilidad, sea finalmente derivada a la 
plataforma de información que mantiene la Comisión Nacional 
de Estadística.


